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CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto sustanciación 

Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Revisado el expediente, se tiene que, en el No 
23MemorialNotificacionPersonal, el apoderado judicial no ha cumplido con lo 
descrito en el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012, ya que para tener surtida 
la notificación, la parte actora deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en la norma, y el abogado solo aportó constancia de envío por Servientrega 
y además se envío a una dirección diferente a la mencionada en el libelo 
introductor. En consecuencia, no se acepta la notificación aportada y se 
ordenará la notificación ya sea como establece el artículo 292 del C.G.P. y/o 
el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante culminar la notificación a la 
parte pasiva, cumpliendo con los preceptos de la norma procesal establecido 
en el artículo 291 del Código General del Proceso y/o el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. Procede de conformidad la parte demandante. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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